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Rad: 631304003001-2019-00297-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.373 bis 
 
 
En atención al memorial del apoderado judicial del demandante, se le reitera que 
una vez acredite el pago del certificado de matrícula inmobiliaria ante la Oficina de 
Instrumentos Públicos correspondiente, podrá ser requerida por el despacho si no 
allega el certificado de tradición, que debe expedir (previo pago) según lo reglado 
por el art. 593 del C.G.P. 

 
NOTIFIQUESE 
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